
H^eda 30* Sábado 5 de Agosto de 1873 Uno y medb real
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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

I^aclcyc* y Sas dUpeaidoncs del Ca
blera» sen obllKB¿»r2a« pars la capita? 
de prsvinela desde qae se psbKrao ¿sB- 
elulnestte «■ e39s y desde «astre dies xj 
Éespaes para las <!en^.B puebles de Sa vn año

SUSCKICIOS PARTICULAR.

Un mes en Córdoba 
Troe id

12 rs. 11, fuera, 
S3.
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Bsande» pahUexr ea loe B«!e<ÍEgs c8 

^g ' «laico «ó hbs de celestas' al Cele politico 
001 *c*Fe<íav«, p-er caya «»a«i»et« oepaea-

mUsoa prevIealK. (Ï>cy de S de »s vtSsm- 
b?® deSSSr.)

. 193 . e 180
$f^tiblieai fgdtt î^i Utt «se^p/j l9tSé ‘̂îaff9t

rin 9 les wdl teres de les SBeBeSecado 
peeléSSees. (Ordóteea de S de Abrïî de 
y S SS de ^etafei*® SeSSSd.)

Ministerio de la Guerra

REAL DECRETO.
Pera le plaza de Comandante 

general, Sabiaspecior de AHiÜ€- 
ria dei departamento de la isla do 
Cuba, que resulta vacante por ha
ber sido ascendido á Te niante Ge
neral Don Cayetano Figueroa y Ga- 
raondo que la desempefiaba,

Vergo en nombrar, promovién- 
dole al empleo de Mariacal de cam
po à que dicho dcstíco correspon
de, al Brigadier da 1« expresada 
arma en la etoíl» de la Península 
Don Tomás de Reina y Beina, pro- 
pneato en primer lugar ea la ter
na formada al efecto por el Direc
tor general da Artillería.

Dado en Palacio á diez y aeís de 
Julio de mil ochocieStoa setenta y 
ocho.—Alfonao,—Bl Ministro de la 
Guerra, Francisco de Ceballos.

Gobierno civil de la pro 
vincla de Córdoba.

Núm. 1527.
Encargo á lo* Srei. Alcaldes ce 

loa pueblo* de esta provincia ó iu- 
dividuoi da la Guardia oivil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan y practiquen activas dill- 
genetn* para hallar el paradero de 
las euballerias cuyas señas se es pre- 
san A oonUoutcion, y ceso de ser 
habidas l«g pongan á disposioion 
del Sr. Juez de primera iastauoia 
de Montore con las personas en cu
yo poder se encuentren ai no ofre
cen las giran ti aa suficiente*.

Córdoba 2 de AgesSo ele 1878. 
El Gobernador iuterino. 

Jasé ^Jar!a Cdno^as,
Señie.

Un mulo castaña claro, de ti

il

afioR, fogueado del anta brazo de
recho, de teÍB cuartas y media, her

rado en la cadera derecha.
Otro pardo oscuro, de 9 a&oi, da 

8 cuartas y medie, sin hierro. s

Administración económica 
de la provincia de Cór

doba.

t
il

Nfim 1523.
Negociado de Rentas.

Por la Dirección general de 
Beatas Bstancadas se ha comunica
do á ceta Adno inisi ración con fecha 
29 de Julio último la Órdeu que 
sigue:

«Habiéndose dispuesto en el ar
ticulo 31 de la ley de presupuestos 
para el actual ado económico que 
las Díputacíonet provinciales, los 
Ayuatamientos y los Juzgados mu- 
oipolsB que antes de 1,* de Enero 
de 1879 reintegren a! Eetado el im
porte del papel sellado ó sellos que 
hayan dejado de usar con infrao- 
oion da les reglas establecidas, que- 
darán exentos de cualquiera otra 
responsabilidad por este concepto si 
sus fallas no han sido deunuciadas, 
y de los que ee encuantren en este 
caso pagando la parte da multa 
que á los denoucíadores ó viritsdo- 
res corresponda, he creído conve
niente, con el fin de que se lleve d 
efecto lo mandado, recomendar á 
V, S. el exacto cumplimiento de lo 
que se previene en las eigaientes 
reglas:

Primara. Que aa sus pe nd au has
ta l.“ de Enera próximo los proce
dimiento* de apremio que se hallan 
incoados para realizar lo* débitos 
pendientes en concepto de reinta- 

i
i

1 gro y multa por faltas ú omieioaea 
ea el uso del sello del Estado, co- t

fi

?
ü

Í

t

metidas por lis Diputacionei, Ayun- ^ parte dí multa, con espresion da la 
Umientos y Jozgados manicipalen, | cuantía de unos y otras.
haciando Babar á sus individuos por 
medio del «Boletín oficial» loi be- 
nefioids que ee les di^penaan p<^r is 
oitadv ley.

Segunda. Qaedasdo preferen
te ateucíou A loa expedientes in
coados y no reaueltoa que obren en 
la Ádmiaieitración de su cargo ccu- 
tra ks expresadas corporaciones, se 
despachen en primera iuetaneia 
antes del 15 de Agosto próximo, 
cuidando de comaaicar los falloir, 
tanto á los visitadores como á las 
partea denuaciadaa, y de hao^r sa
ber á estas que siempre que pa
guen el importe de loa reintegros y 
el de la tercera parte da multa an
tes del 1.’ de Enero> les serín per
donadas las dos terceras partes que 
restan para el cumplimiento de sus 
responsabilid ades.

Tercera. Que sin perjuioio de 
las invitaciones de que va hacho mé
rito, ae inserte en los «Bo'etines 
oficialea», cor respond lentes á las 
días 1.* de los meses de Setie ubre, 
Octubre, Noviembre y Diciembre 
venidaios una relación detallada da 
las Corporacionaa maltadas que no 
hayan solvautado sus desoabiertoa, 
recordándolas que de ao verifioer- 
1o antes de la fecha A la que alcan
zan los expieesdoñ ben^âcloi, sa 
entenderá que renuncian á estos y 
se procederá ejscuUvamente, según 
está prevenido.

Cuarta. Que al remitir esa Aá- 
ministraoion dentro de los diez pri
meros días de cada mes el estado 
relativo al movimiento de los ex
pedientes da defraudación à la ren
ta del liai bro durante el au teri or, 
aoompsiis V. S. ma nota espreai- 
va delà# corporaciones que hayan 
Batisfechc loi reintegros y tercera

j Quinta. Que coa reopecto á las 
i Corporaciones no denumíadas, y á 
| las cuales se releva da teda peuali- 
| dad, eie npra qua raintegreu antes 
8 de la indicada fecha el importa de 
2 los efectos timbrados que hayan do- 
§ Jado da usar, se tes haga saber par 
f medie dal páriódica oficial de la 
| Provincia, que loa espresadoa raiu- 
f legres deberán haeerloa eu papal da 
| pagos al Estad?, y da alio dar caen, 
g ta á esa Administració o eoooómica- 
1 especificaudo los documentos á qua 
| «a refieren los reintegros, la ímpor- 
| tanda da estos y la série y nume - 
| ración dal papal da pagos ea que 
¿ este tenga lugar, sin cuyo requisi- 
i tose considerarán sin ningún va- 
1 lor ni efecto.

ni

<

»
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Sesta, Q'o las mauifeskoioues 
que en este sentid» bagan las Di- 
patariouea, Aynutamientos y Juz
gados municipales te pongan en 
oonoeîmiento de los visitadores pe - 
rs que estos las tenga a presentas al 
pr&ctioar les iospecoiones que tes 
están encomeadadss cuando pasa el 
plazo de que queda hecha mencioc.

Lo digo á V. S, para su mas 
exacto oaiaplímiento, encaígánde- 
Is que en su dia reinita á esta Di
rección un ejemp!a’‘ de ice «'Boleti
nes cüoiales» en que se insert o las 
precedentes regles, y loa correRpon- 
dienks el dia primero de cada nus 
con las relaciones de Isa Cerpora- 
ciones que se encuentren en dos- 
cu hier lo.»

Lo que en o’^sarvaucia de lo or
denado en la preinserta superior 
disposición se publica en este pe
riódico oficial para cooooimiauto de 
las Corporaciones y Autoridades á 
quieuee se osnoedea Jos beaefioios 
coneignadog en el artículo 31 da la 
ley de presupuestos,

Córdoba 1.* de Agosto de 1878. 
—Si Jefe económico. Cirios Lopes 
de Longoria.

■MWI9
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NÛQÎ. 1624.
iBtcrveucicB de la Adwiiiislracicc económica de la provincia de Córdoba.—Negociado de Propiedades y Dereebos dei Estado.

Ee fcC’on e^preeiva de Îûs dradoras à la Ha ■ùwtb per p’azoA de fie cas nrh^nsB y rúntiesP, eny-’s dpi!' uMeHnn ban votioido y veaesrán en las fachas q^e ^o sen Uaa, y «uas 0'C^iJad-a deben »»•<• pa'isfechas « los 
ocho dise praaiaaojente de los re?peotivoe veccimi^nioa. pnea fiuados «atoa procede! à la AtlcoiDVtraaioQ á ioeaw^arse de la finca afecta al df cubjerfo, coa'STregio 4 lo prever ido en el Red decreto de 20 de 
JnUoda *877. __ _

(Se conciti irá.)

,® o 
éL^

Pr^-ca - 
datin’a.

CbRe 
de 

la fiacr..

Pueblo 
da vecipded del 

deurtoí. Ni mbre de l^s deudores.

Facha
dñ Io« vendt’^ie»'+0®.

Plazos 
que deben.

Imoer! o 
’e! débito

PK c-e. SitnaoUn debe Becas.09
O

Mes. Añop.

3016 Claro, Rúsiiea. MontPla. D. Frapnisco Góngora. 12 Julio. 1878 13 20 25 Hra crer-e en ^1 cuadrado, iernaiao de Monti'la.
931 » > > Angel Ce?pedes. > > > > 30 28 id. P. en el Chorrito, en id.
982 > Fratjoieco Solano Molina. * * > 63 13 d. id. id, id, id.

Ï9S8 » » G abriel Padre zas. P • » 81 8f ti. id. en el camino alto de id.
1983 > B Nicolás Bspejo y Toro.

M^rtne? ^íftaopaivs».
> 29 63 I b id, en el Cuadrado de id.

1^94 Padrenha, > > * 22 80 Trtza que de vista al poz?- da Percuna, en Podíoche.
1662 > Gdrd ba. Síb^atiao Pedrasa. 13 > » 70 Id. I'amada Medio c?ÍK, en id.
1361 Fnerle la Larcha* Mannel P.-z^i. > M B » 63 7b d. Cuaríeron des cuerto, en Hir ojes»,
954 > Lucena. FrancifiO Moñoi dcI Gorra!. 45 * » 189 38 OHvsr partido cerro Ayllón, «n Luceos.
987 > Frarebro Alvarez Saló may cí. J» > B 125 63 tlsz!» id. M«q»Bd»no, en id.
979 * • E’ mipmr. Ji 76-78 11 al 13 502 56 W. id, id,,en id.

1657 la ?-3drcche. José Actorio MoriSío. 16 78 13 10 Id, en Medio caiz, en Podrcche,
ltí&6 » » > til mbmo. > B 10 1-1. id. id. id.
>659 El lüietno. > » 6 2£ Id. id, id. id.
1662 > V Rl miíine. > * » 12 80 id. id. id. id.
1630 W ''os- Torre.<*, Room îsisdaeâo Geiierrez. > > B 7 50 Id. arroyo de ^a M^tauzn, Des Torres.
1600
1817
1820

> El Cit-mo. * B 71 88 Id. en Cerrencra. so id.
> * 

»
Mcníilla.

>
Francisco Pacheco, 
Jofé Sedriguez Feraz.

>
18

B »
>

38 88
51 27

Id. Crrz de los Martirioa, en Montilla.
11. id. id. id.

1058 Córdoba. Manudl Carrasco. 19 » 58 75 Id, tierra y divo», en id.
1668 B Pedroche. Franeieno Ferez y Jimenez. 21 > i3 75 Id. en Medio c? íz, en Pedroche.
127 * Aguilar.

Pedroche.
Pedro Herrer?. 26 ' > B > 63 75 d eitin Pezo melero, en Monterque.

1651 > Abíodío Carrillo. 26 » > 26 gh W. en Medio caiz, en Pedroche.
1619 » > > Aatonio Gómez, » > 23 75 Id. id., en id.

> Francisco Huiz Conde. » > > 36 88 H. en el Caadrdillo, en id.
399

1693
Herrera. Ms' nd Roldan Infante. 1 > > 332 EO Ib Nueva huerta, en Pneute Gañil.
Pedroche. A'ionio Gómez. 11 Junio. B SOl 88 fierra llamada chapeo Guadameoa, en Pedroche.

> Córdoba. Manuel Gutierrez de la Concha. 4 Julio. » 135 Haza puette Diablos, en Córdoba.
id, tierra nombrada La Romera, en Fuente la Lancha.1367 Poeofe¡a Lacoba, Antonio Avila. 16 Mayo. > > 127 63

15^9
1689

Dos-Torres. Francieco Madueño Medrano. 19 > * 113 1;- Id. id. en Cerro camino, en Pedroche.
Pedroche. Migael Campus Molins. > » * J75 63 id. id. en Pozo las Almadenes, en Íd,

• * An onio Carrillo y Peralvo. > > 200 11' Id, id, en el Renegado, ea id.
1639 

«17
Podro D’az de Lana. » » > > 100 lo. id, eu cerca de Aroca, en ¡1,

Aguilar. Pedro Herrero y Maro, > > > 125 2? id. id. en la Horroisosa, en Agnilar.
362
303

1660
284 

1606 
1354 
1352 
1863

Si misino. » > 150 63 d. id. fuente de Renegado, en id.
>

Dns-Tn^pAíj
El mismo.

Francisco P. Madueño.
> 
»

• 

>

131 25
61 51

ib id. en heras del Tostado, en id. 
Id, ’d. en Tcrile?, en Pedroeha.

Agaifer, Antonio de Córdoba Gómez. > » 2^5 tic olivar sitio deí Malnacido, en Aguilar.
Francisco Aranda Martines. 24 > > B 63 1? Uca baza en Agua nevad», ea Lucena.

»
>

Faente la Lancha.
Córdoba.
Mocíilla.

José Avila Durén.
Ramón Raiz.
Francisco Hidalgo fauchez.

26

26

>

•

> 

*

B

* í*? 8f
128 38
156 21

Una id. nombrada de Dios, Binejosa.
11. id, jd. Remo emarillo, en id.
id id. id. Arroyo hondo, en MontiPa.

Sioojosa. 
.VlnnlíHa

M gael Perez Diaz. 
José Casado Alcaide.

28 > > 8*7 61 id, id. id. e! Fabu er, en Hinojees.
lloo > > 837 63 4. id. id. sitio ice! abrigo, en Monblls.
19'0

343
1225
326
372

» • Aguilar.
Hinojosa. 
Aguilar.

>

José Diaz Lopera. 
Francisco Maria Vizcaino,

B
J

>

Jnüio*
> 

B

B

»
44 63
43 7f

Id. id. id. Cruz de Ía fuente, en Aguilar.
Id. id. bi ja de Sania Brigido, en Hinojosa.

> Francisco Zurera Gil, 
Rafael Maria Maldonado.

>
4 *

>

•
57
51 Sí

Id id. Gutjairtl o, en Aguilar, 
id. id. Tumba jerros, en id.
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A'IGJOOS.
Nóm. 1628.

Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de

Córdoba.

Doa ValsnSia da Santiago Faen- 
tes. Jaez de primera iastaaoia 
del distrito de la izquierda de es
ta ciudad de Córdoba,

Hago eaber: que ea loa autos de 
tefitameataría á los bienc i queda
dos por muerte de D. Rafael Díaz 
de Morales y Barney, y de coofor- 
midad de todos loe inísrasadog, he 
Bcoïdado sacar nuevaiaeute á pú- 
blicK subasta en Tentó las des fin
cas slguteníes:

Una caí® número dos sct'guo 
y Veinte yuno moderno, plrzueia 
de la Megdahn» de esta capital, 
fonxada sobre (inoaenta y seis va
ras buperSciaies, Jindara por su 
dece bí saliendo con Ia número 
diezy nueve, de D. Ramou Arge
lich, por ea izquierda con la número 
veinte y dos calle del Pozo, de don 
Mariano Arellano, y por su espalda 
cou la muralla de cerramiento do 
esta ciudad, apreciada en seis mil 
doflcieníca veiiiie reales.

Y otra casa número diez anti
guo y dos moderno, calle de Mora
les, Collación de Santa Marina de 
esta población, formada sobro mil 
nueveoieatas cincuenta varas sa- 
perficia es: linda por su derechs 
saliendo con la númaro cusve, ca
lle del Zarco, de los señorea Mar
queses de Viana, por su izquierda 
con la ía?a princip ii número dos 
plazuela de D, Gómez, de los mie
mos Sres. Marqueses, y la número 
cinco calle del Zirco, de D. Rafael 
Lumpeche, y por la espalda con la 
número siete en citada última calle, 
de precitados señores Marquises de 
Viana, con su línea da esrram'en- 
ío á la mirma C'^lie, donde tiene 
puerta escurada de comunicación, 
y con la referida casa núniero cin
co; valorada en scKecta y siete mil 
ciento doce reales,

Y para su remate he aaSalado 
el dia veinte y cuatro de Agosto 
próxima de once á doce de su ma- 
flata, en la audiencia de este Jaz 
gado, riendo admisibles las propo
siciones que cubran los tipos de sus 
eprecíes, con baja en la primera 
del quince por ciento, y de! treinta 
por ciento en la última, y las que 
se hagan, respecto á esta, á plazos 
ó ó censes, con descuento del quin
ce por ciento da en tasación, reser*  
vándose, para en este caso, los in
teresados aprobar la r reposición 
no as conveoiente.

(*) La numeración marca k 
antigüedad en el Colegio. La (?) 
fundador dU mismo.

Córdoba veinte y filete de Jnlio 
de mil «chetientca setenta y ocho 
—Valentin de Santiago Fuentes.

j —Por mandado del Sr. Juez, Gre- 
1 gorio Cántara.

Núm. 1629.
Don Valentín de Santiago Foen- 

tes, Juez de primara ioatancia 
del distrito de la izquierda da 
esta ciudad de Córdoba.
Hígo saber: que á virtud da 

los autos ejecutívoa qua ea eigaen 
eu este Juzgado á instancia del 
procurador de esta Colegio D, An
tonio Gonzalez Agnilsr, en nombra 
da doñ B Francisca da Paula Alon w, 
contra D. Luis Aíenei y Dguína, 
porcobracza da rea'es, h?, menda- 
do sacar á pública subasta en venta 
las dos fincas perteueoieníes al 
deudor que sen 4 saber:

Uoa hacienda nombrada de las 
Alba rizas alba, sita en la sio' ra y 
término de esta ciudad, con una 

1 cubierta de trjí, de cabida de 
. treinta y tros fanegas de tierra, 
; equivalentes A veinte hsetáre&e, 

veinte áreas y veiatey seis contiá- 
roRí, pobladas con naos dos mil 
quinientos olivos da todas clases y 
edades; linda por el Morte con val- 
dios, por el Esta con la carrotera de 
Ealremadura y las Albarizas bajas, 
por el Sur con las citadas Albarizas 
bajas, y por Oeste con las huertas 
da Cüb a y tierra de uoa capeüaaia; 
apreciada ea ciacuantay ocha mil 
dotüciantos reales.

Y otra hacienda llamada de Sal
merón, sita en la miEma sierra y tér
mino, compuesta da sateota y una 
fanegas y tres celemines de tierra, 
equivalentes á cuarenta y tres hec- 
tarees, Besen ta y una areas y noven
ta y dos oentiá’-eaí, pabladas de oli
var 000 unos ciuco mil quinientos 
pies, corno dos fanegas puestas de 
naranjal, dos aíbereai para su rie
go y unos mano' ooes paquaíos de 
monta baje en una de sus oriPa'-; 
linde por el Norte con tierras que 
no ib brun deTorreárbolee, por el Es
te con la vereda de la Terre, cami- 
ro del Selecbary tierras que llaman 
de Ia Cape’lania, de los herederos de 
D. Jesé Toledano, por el Sur co.n las 
huertas de Cjibra, y per Oeste con 
los arroyos da Valdegrillos y de la 
Torre, y tierras de la dehesa de loa 
Villares, da los citados herederos de 
D. José Toledano; valorada en cien
to veinte y ocho mil nueveoientos 
reakr.

Y p&ra su remate he señalado el 
dia veinte y ochoda Agosto próxi
mo da once á doce de so mañana, ' 
en la audiencia de este Juzgado, ad- 
virtiendo que no serán admisibles 
las proposiciones que no cubran he * 
dos terceras partee d? ana respectivos ’ 
aprecios. j

Córdoba á treinta y uno de Julio ‘ 
de mil ochocientos eetesta y ocho. 1 
— Valentia do Santiago Fueatea,— ■

t
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Por mandado del Sr. Juez, Grego 
río Cámara.

1

í

f

Núm. 1626, 
COLEGIO 

de Agentes da Negocios de Madrid. 
Afio económico de i87S á 1879.

i 
i

t

S

í

Advertencia.
Por R$a! despacho da 12 de 

Abril da 1847, conformésdose S.M. 
con el parecer del Tribuns! Supre
mo de Justicia y coa el del Consejo 
Real, se ha servido Rutoriza'' y 
aprobar la erección y estabhoi- 
míanfo del Colegio de Agentes de 
negocios de Madrid y las ordenan
zas con que 66 ha da regir y go
bernar.

Nou.
En la imposibilidad de obser

ver en índice alfabético el órden 
cou que han tenido iograso los co
legiados, ge designa por cumera- 
cion mai gioíl,

AGENTES COLEGIADOS.
Presi lee te honorario, (1) Exce

lentísimo ó linio. Sí. D. Maouel de 
Bárbara..

Junta de Gobierno.
Presidente, Sr. D. Agustin Ma

ria Caro y Ortiz.
Viceprasideute, Exorno, señor 

D. Fernando Hidslgi) Saavedra.

1.*  
tinez.

25
3.’
4.*  

rales.

Inspectores.
D. Francisco Delgado y Mar

D. Koriqire Rí’ñina. 
fi. Fidel Sarrano.
D. Joaquín Navarro y Mo-

Contador, D. Juan María Moya 
y Moya,

Vice-Gon tad or, D, Alfredo Ve
lasco,

Arohivero, D. Manuel Arroita 
y Gomez,

Teeorero, R. Eduardo Peñar
rocha,

1.'
2.'

Secretario?.
D, Cirios Gómez Samper.
D. Eduardo Cávia. 

Eiarainadores.
h*  sección.

D. Hamou Lopez Borrego ero, 
presideute. |

D. Manuel de Vicente y Per- j 
nendez. i

D. Joan Antonio Pié. i
D. Miguel Carrillo, |
D. Saturnino de Arce y Corta- | 

zar, secretario. í
2." Beciion.

D, José María Mafias, uresi 
denta.

D. Manuel Delgado.
D. Alejandro F. de la Torre.
D. Gameraindo Marcilla.
D. Angel Moleiro, secretario.

í

{1) Por aouerdo de la Junta 
general de 1/ de Diciembre de 1807, 
en consideración á los serviaics 
preatado j por el Sr. Bárbara, se la 
declaró Pcaúlenta hocorario.

i

CoîegiaâQs eon gjeretcio 
A.

(*)  5 Aguilar y Gemez (don 
Manuel), calls de hope de Vega, 
números.

32 Agaiiera Herreros de Teja
da (D. Francisco), cape de Goya, 
núm. 14.

29 Alaix y Diaz(D. Francieeo,) 
calle del Leon, núm. 38.

48 Aldeanueva y Heras (don 
Eduardo;), calle de Jardin es nú
mero 19.

{F ) 2 Alvarez (Ex imo. a^ñ^r 
D. Manual Maris), paseo de Reco- 
ktos, núm. 11.

43 Arce y Cor azñr(D. Satur
nino), cal’e da R^ooletos, núme-
ro 13.

17 
nue ), 
ro 4,

Arroita y Gómez (D. Ma- 
caUó del Clavel, núme-

B.
41 Barídomé Gil (D. Biiaa), 

calle de Fuaacarral, núm. 42,
18 Blanco y Montero (D. Ma

nuel), calle de Carzetas, núme
ro 4.

4 Boada y Rodríguez (D. Ro- 
bus^iano,) calle da Atocha núme
ro 38.

7 Caldeiro (Ú.Juap), piala de 
Ia Cebada, número 1.

42 Cañellas y Ful 103 (D. Frai- 
cisoo,) calla da la Poebis, núme- 
ro6.

13 Caro y Ortiz (D. Agustín 
María,) calle de San MArooj, nú
meros 33 y 38.

38 Garrilb y Hernández (ion 
Miguelj, calle del Calvario, núme
ro 6.

39 Cávia (D. Eduardo,) calle 
del Soldado, núm. 6.

D.
S3 Delgadoy Martin (D. Fran

cisco,) calle da Atocha nú a. 33.
44 Delgado (0. Manuel), caUe 

da la Luas, rúa. 17.
9 Diaz y Zaragozano (D. José 

Cirilo,) calle de Vergara, núme
ro 9.

F.
22 Fernandez (Q. Juan Anto

nio,) cabe do Santiago, números
10 y 12.

24 Femandiz (3, Manuel Vi
cinte), calle de la Gorguera, nú- 
merotS,

37 Fidel da k Turre (D. Ale
jandro), calle de la Libertad, uá- 
mero 9.

28 Fullana y Ginard (D. José,) 
calle da Preciados, núm. 78.

G.
8 Garrido Arbolecías (D. José), 

calle de Cádiz, núm, 1.
19 Gora^z Samper (Ü. Garlos,) 

calle de San Bartolomé, núme
ro 4.

í
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{F.) 3 Hidalgo Saavedra (Kx- 3 
celer-iisimo Sr. D. Fernando,) calla I 
de San Jnar, números 3 y 5. j

6 Lopez (D. Fernando Domin
go), aalie de Joanolo, núm. 22,

27 Lopez Borreguero (D, Ra
mon), calle de la Ballesta, núme
ro 8.

M.
&6 Mafias y Gracia (!). José Ma- ’ 

rie), Corredera baja de San Pablo 
nóm. 3. s

40 MarciPa y S'épela (0, G a- ,^ 
mersiado), plaza de Isabel II, nú- * 
mero 7. ■

47 Mariiaez y Ramos (Û. Ri- ï 
cardn,) calle de la Magdalena nú- 1 
mero 10. , ■ Í 

35 Moniemayor y Krauel (don | 
Cérloe), calle de Juan de Dios nú- | 
mero 5. Í

25 Monteiro y Siras (D. Angel») ^ 
calle del Turco, cúm. 8, i 

11 Moyay Moya (D. Juan Ma- | 
ria,} calía del Olivo, números 6 y 8. ‘

30 Navarro y Morales (D. Joa- 
quin,) calle de la Sapada, nú me- ^ 
ro 7.

0- 1 
16 Or'ega y Cortés (D. Luis,) * 

o .Re da San Bernardo, núm. 15. | 
p. i 

26 Peñarrccha Yafiez(D. Sdaar- ^ 
do,) calle da Hortaleza núm, 85,

34 Pié y Rivasés (D, Juan Au- i 
ionio,) calle de San Miguel nú Ke- » 
ro ^í. !

45 Recio Moras (D. Ceferino,) i 
calle de la Ballesta, nóm. 6. |

31 Reñina Castañera (D. Enri- ^ 
que,) cabe de Preciados, núm, 74, i 

S, ? 
10 Saenz Her-nui (D, Mariano), | 

calle dél Rollo, núm. 12, í 
15 San Martin y Fernandez í 

(D. Mauricio), opile del Espejo nú- 
merci. |

36 Segaar y Gallan (D. Riear- , 
do), calla de Capellanes, números 
44 y 16. í

20 Sandra de la Gnesia (don lí 
Domingo)» plaza de Santa Ana, í 
núm. 13. .

S3 Sarrano y Perez (D. Fidel.) • 
calía da San Bernardo, núm. 66. |

14 Sobron y Grijalva (D. Pan- i 
lino,) oa’is de San Juan, númaj- | 
ro57. F

21. Velasco y Lopez (D. Alfra- í 
do), plaza del Angel, núm. 16, [

Colegiados gue no ejercen. | 
B. i 

(F.) 1 Bárbara (ExoelentÍBÍ- ^' 
mo é limo. Sr. D. Manuel áe), pía- 1 
za del Progreso, núm. 3.

R. í

12 Rincón de Acuña (D, Ro- § 
man), calla de la Leo boga, Eúme- 1 
rol. |

Dependientes del Colegio,

Avisador, D. Andrés Elices, 
carrera de San Francisco, núme
ro 16.

Sustituto, D. Domingo Ortega, 
calle de la Salud, núm. 8.

La precedente lista está arre
glada 4 los expedientes que existen 
en el Archivo de mi cargo. Ma
drid 30 de Junio da 1878.—Ma
nuel Arroita y Ganes.—El Secre
tario, C. Gómez Samper.—V.’ B.* 
El Presidente, Agustín Maria Caro.

«i jBasMmaTriaTr^

MÍUMOJÍ,

ANUNCIO.

El dia 30 de Agosto corriente 4 
Ias doce de su mañana, se celebra
rá en la Contaduría dal Exoelanll- 
simo S’*, Duque de Medinaceli en 
Madrid, y en la oficina adminis
tración de S. E. en esta ciudad, su
basta privada pare el nuevo ar
riendo dal Cortijo de la Mata y 
Mata alia, conocido por el grande, 
situado en el partido de la Mata, 
término de asta ciudad; su cabida 
885 fanegas da tierra de labor y 
monta alto.

En dichas oficinas se baila el 
pliego de coadiciouaa para que 
puedan enterarse las personas que 
deseen hacer proposiciones.

6—1

La Beneficencia en España.

por el Dr. D. Fermín Hernández Igle
sias.

Jefe de Ia Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hístorico-crítioa de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ulili- 
simos apéndices, algunos de documen
tos inéditos Ínteres antes, y dos to
mos en 4. oon mas de 300 páginas 
de esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía delà Parada, 40, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña,

■nwi m nv* unwii imirj j ^^wh^^bw^miM^

FacU’ir^a de capones 
con arreglo al último 
modele , se hallan de 
venta en la imprenta de 
esta periódico san Fer- 
mn^'j ^1 y Letrados 18.

^ OONSTITUGION
Leye* muaioipal y provincia

1 novíaimaa de 2 de Octubre de 1877, 
■ anotadas y conoerdadaa con las de 
j 20 de Agesto de 1870 y 46 de Di- 
« oiambre de 1876 divposiciones coca- 
1) piementariaíi da lata raísm#», 4 sa- 
* bCK

• Ley electoral reformada de 
! Aynutamientosy de Diputadas; Ley 
’ electoral novísima de Diputados A 
1 Górtes y Ley panal para iu* dalitos 
í electorales; Ley electoral novísima 
) de Senadores; Apéndice A la Ley
1 provincial; Organización y atribu- 
| clones de las Comisiones proviucia- 
1 les como Tribunales contencioso-ad-
1 ministrativos y procedimiento ante 
t las mismas; Legislación sobre com- 
1 patencias, extranjeros obras pú

blicas, contratación de servicios y 
obras públicas, montes públicúe, 
asistoacia facultativa de los enfermos 
pobres, Administraciou y Contabi
lidad de la Hacienda pública, proce
dimiento de apremio, ensancha de 

) las poblaciones, enajenación forzo
sa, Asociación general de ganaderos 
y otras muchas más disposiciones 
en forma de notas.

Tercera edición, aumentada oonsi- 
derablemente é ilustrada oon notas 
y con la doctrina de ia Juriapruden 
cía administrativa, por D, Andrés 
Blás. Jefa de Administracioa del 
Gobierno civil de Madrid, Doctor 
on la Facultad de Derecho eu sus 
Seocionas de Derecho civil y caud- 
nico y Derecho administrativo, 
ex-Díputado A Córtas, Vocal da la 
comísioa y Vioeprealdante des al 
Diputación provincial que ha ido 
de Zaragoza, ex-Profecor auxiliar 
de Derecho y Abogado del Ilustra 
Colegio da Madrid.

Esta obra se compone da un 
tomo en 4/ de unas 700 páginas.

ti Su precio en toda España: tres 
aa petas.

Obra del mismo autor.—Dere- 
ohocívil aragonés.—Un tomo en 8. 

mayor de mas de 600 páginas. So 
precio en toda España cinco pesetas.

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gobierno 
civil ó á su domicilio. Santiago, 2, 
yol mismo los remitirá francos da 
portv, prévis pago en letras ó ibran- 
zas é sellos de Comunicaciones.

El autor abona el 26 por 100 por 
cada ciuco ajampare? que se temen.

A la Guardia civil. 
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos. Se hallan de ven
ta en la Impronta, libre
ría y litografía del « dia
rio de Córdoba,» calle 
de San Fernando núme
ro 3i y Letrados 18.

? Filiaciones y oitaoio- 
nes para los quintos. Se 
espenden en la Impren* 
ta de este periódico.

Juzgados municipales. 
| Modelación impresa 

para el servicio de sus 
oficinas. Se espenden en 
la Imprenta del Diario.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 

1 venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados 16 y 18 y san 
Fernando 54.

Ayuntamientos. 
Presupuestos, liqui

daciones, relaciones de 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaidia y De
positaría, libramientos, 
cartas de pago, cargare
mes, nóminas, estadas 
comparativos, y todo lo 
concerniente á los Mu
nicipios y Pósitos. Se ha
lla de venta en la Im
prenta del “Diario de 
Córdoba,, San Fernan
do 5Â y Letrados 18.

i los SecretariosDE 
iyuntamieoto. 
Bepartimiento y^Ma^ 

Uícula.
1.08 pliegos-astados 

para la formamoa de là 
Matrícula de subsidio y 
Bepartimionto por t«r^ 
ritorial, con @1 aumento 
del tanto por oiente pa
ra Municipales y con ar
reglo ó los Últimos moa 
deios, se bails c de venta 
©a la imprenta y Ubreda 
dal ‘Diario do Cordoba, » 
1 e rados 18 y Lan Fer^ 
izando 54.

tiúp. dal «Diario do Gérioba,»
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